
MANIFIESTO 25 DE NOVIEMBRE DE 2006, 
DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN 

DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
 
 
La Comisión contra la violencia de género, con motivo del 25 de 
noviembre, Día Internacional para la eliminación de la violencia contra las 
mujeres, denuncia una vez más la grave violación de derechos humanos 
que representa en todo el mundo dicha violencia. 
 
La Declaración Universal de Derechos Humanos proclama que todos los 
seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda 
persona tiene todos los derechos y libertades proclamados sin distinción 
alguna. 
 
Igualmente nuestra Constitución, en su artículo 15, recoge el derecho de 
todas y todos a la vida y a la integridad física y moral, sin que en ningún 
caso nadie pueda estar sometido a tortura ni a penas o tratos inhumanos 
o degradantes. 
 
A pesar de compartir estos principios, a pesar de los avances en los 
Derechos Humanos, comprobamos que la violencia de género, la violencia 
contra las mujeres, se extiende por el mundo como una terrible mancha 
de aceite. 
 
Afecta a todos los países, razas, culturas, clases sociales; a mujeres 
adultas o niñas recién nacidas. Tanto en la paz como en la guerra. 
 
Está basada simplemente en la cultura patriarcal que el machismo 
sostiene y que se basa en la preponderancia de un sexo sobre otro, de los 
varones sobre las mujeres. 
 
Así, hay en todo el mundo leyes escritas o no escritas que impiden a las 
mujeres cualquier autonomía como personas: las niñas acceden a los 
derechos individuales y colectivos en menor medida siempre que los niños 
varones. Y eso ocurre con la educación, la sanidad o los medicamentos, 
por ejemplo. Millones de niñas saben que nunca podrán alcanzar sus 
derechos en igualdad, saben que pueden ser sometidas a mutilaciones, 
agresiones sexuales, humillaciones, crímenes de honor, maltrato 
psicológico, analfabetismo o pobreza y muchas de ellas morirán adultas 
sin conocer que tenían derechos. 
 
Por ello, es necesario denunciar la gravedad de este fenómeno estructural 
y globalizado (desigualdad en las relaciones de poder entre hombres y 
mujeres que se ejerce en todos los lugares del mundo), que expresa la 
discriminación sexual existente y se transmite mediante modelos y pautas 
culturales que implícitamente toleran y fomentan la violencia. Son por 

https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237
https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237


tanto, necesarias, acciones normativas, educativas y de sensibilización 
para la prevención, detección y erradicación de la violencia. 
 
A pesar de haber conseguido una Ley Integral contra la Violencia de 
Género, en lo que va de año más 70 mujeres han muerto asesinadas a 
manos de sus parejas o exparejas. En nuestro país, uno de los más 
democráticos, no nos libramos de este azote Y esta Comisión contra la 
violencia de Género-Cantabria va a seguir trabajando porque este acabe. 
 
Estamos convencidas de que solamente con prevención, solamente con 
educación en igualdad de derechos, con un cambio en los patrones de 
comportamiento, pararemos esta marea. Sabemos que los sectores más 
inmovilistas, tanto sociales como religiosos, se opondrán a nuestros 
propósitos, pero también sabemos que cada día contamos con más 
hombres y mujeres dispuestas a no consentirlo. A no consentir violencia 
de ningún tipo contra nuestras hijas, nueras, hermanas, madres, 
compañeras, a no consentir ninguna actitud humillante de nuestra pareja, 
hermano, yerno, padre, amigo. 
 
Llamamos igualmente a los hombres a no tolerar la violencia de sus 
congéneres, a tener una actitud activa de denuncia para no caer en un 
silencio cómplice. 
 
Mientras tanto, es un deber social y por ello de las administraciones y sus 
poderes: legislativo, ejecutivo y judicial, emplear todas las medidas 
necesarias para proteger a las mujeres víctimas y a sus hijas e hijos y 
castigar a los agresores como se merecen. 
 
Reivindicamos acciones eficaces que lleguen al conjunto de las mujeres y 
especialmente a colectivos vulnerables por discapacidad física o psíquica, 
niñas, mayores o mujeres inmigrantes que, por encontrarse en situación 
de irregularidad, ven dificultadas o imposibilitadas su protección y 
garantía de derechos. 
 
Especialmente grave es la desprotección absoluta de mujeres y niñas 
traficadas por redes de explotación sexual que, según alerta Amnistía 
Internacional, está experimentando un crecimiento sin precedentes, así 
como las mujeres y niñas víctimas de los conflictos bélicos o de los 
distintos integrismos religiosos. 
 
La comunidad internacional, gobiernos e instituciones deben intensificar 
sus esfuerzos en defensa de los derechos humanos de las mujeres y 
nosotras, desde la Comisión contra la violencia de género queremos 
reiterar nuestro compromiso de contribuir con cuantas iniciativas políticas 
se puedan desarrollar para combatir esta lacra social y conseguir así un 
mundo mas justo, mas libre y con igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres. 
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Esta Comisión quiere destacar una vez más que la violencia de género es 
un tipo de violencia diferente a cualquier otra, y por ello exigimos que se 
cumpla y potencie esta Ley Integral contra la Violencia de Género, por 
considerar que se actúa sobre una categoría específica de violencia social 
que sufrimos las mujeres como consecuencia de la situación de 
desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres. 
 
Y de ello no se libra Cantabria, por lo que esta Comisión contra la violencia 
de género, formada por las siguientes organizaciones: 
 
ALEGA 
ÁREA DE LA MUJER DEL PSC-PSOE 
ASAMBLEA DE MUJERES DE CANTABRIA 
ASOCIACIÓN DE MUJERES CONSUELO BERGES 
ASOCIACIÓN DE MUJERES ESPACIO COMÚN (TORRELAVEGA) 
ASOCIACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS 
ASOCIACIÓN FEMINISTA DE TORRELAVEGA 
DEPARTAMENTO DE LA MUJER DE IZQUIERDA UNIDA 
DEPARTAMENTO DE LA MUJER DE UGT 
GRUPO DE MUJERES DE AMNISTÍA INTERNACIONAL 
MUJERES EN LOS BARRIOS 
MUJERES JÓVENES 
MUJERES VECINALES 
SECRETARÍA DE LA MUJER DE CCOO 
 
que venimos trabajando conjuntamente desde el año 2000, seguirá 
haciéndolo sin descanso, tratando de seguir sensibilizando a la sociedad 
sobre tan terrible situación y manteniendo una actitud constructiva y 
vigilante respecto de todas las medidas que sobre ello tomen nuestras 
distintas administraciones. 
 
A todas y a todos los presentes nuestro agradecimiento por vuestra 
solidaridad y vuestra participación. 
 

Santander, 25 de noviembre de 2006 
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